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INFORME DE COMISARIO DE NURACORT S.A. A LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De acuerdo a la designación de Comisario que nos hiciera la Junta 

General Ordinaria de Accionistas informo que hemos cumplido con 

la disposición de la Ley de Compañías, en especial la parte 
pertinente al Artículo 321 y enmarcándonos en la Resolución No, 

32.1.4.3.0013 publicada en el Registro Oficial No. + de Octubre 
2 de 1.992; respecto a nuestra opinión de la Administración y de 

los Estados Financieros de la Compañila Nuracort S.A. al 31 de 
Diciembre de 1.335, debemos manifestar lo siguiente: 

  

   

ill. La Administración de la empresa ha sido manejada de acuerdo 
a los estatutos y a las resoluciones de Directorio. 

El libro de Actas de la Junta General y el libro de Acciones se 
encuentran conforme a las disposiciones de la Ley y Feglamentea 
que exige la Superintendencia de Compaftlas. 

La custodia de la correspondencia, de los Libros Contables, 
Bienes y Valores de responsabilidad ante terceros se conservan de 
acuerdo a normas de control interno y de las disposiciones 
legales. 

1.2. El control interna de la Compañfa durante el ao 1.0393, 
consideramos que (ha sido. satisfactorio en función de sus 
necesidades bajo una estructura apropiada. 

1.3. Luego de efectuar las pruebas correspondientes entre los 
Libros Contables y los Estados Financieros (Balance General y 
Estado de Pérdidas y Ganancias) al 31 de Diciembre de 1.995, 
reflejan razonablemente la situación financiera de la Compañía, 
los mismos que han sido preparados de acuerdo a principios de 
contabilidad de aceptación general y a las disposiciones para las 
entidades controladas por la Superintendencia de Compañilas. 

Se (han practicado dos andlisis financieros en base a los 
Balances comparativos que sirvieron de base para conocer la 
realidad de la Compañla, la realidad de la Compañla por operar 
una camaronera en la zona del Golfo de Guayaguil afectada por el 
Sindrome de Taura, es que nexpuenta con planes futuros que le 
permitan generar  1Ngresos E ser calificada coma  Negocia en 
Marcha. ETA a 

eS e ; 

Los Estados Financieros reflejan el cumplimiento y aphicación de 
la Corrección Monetaria. Da ha 

 



Debemos dejer constancia además del apoya recibido de los 
administradores de la compañila para la ejecucuiéón de nuestras 
fanciones. 

De acuerdo a la anteriormente anotada podriamos concluir diciendo 
que el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 
de Diciembre de 1.99% presentan la realidad financiera producto 

de la gestián operacional y administrativa de la Eompañla. 

     

   

Atentamen 

  

MIGUEL PEREZ QUINTERO DE. HECTOR VILLAGRAN LARA 

sario Comisario 

Suayaquil, 239 de Enero de 1.3996 
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